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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

836 Extracto de la Resolución de 18 de febrero de 2025 de la 
Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones de 
fomento de las practicas no laborales en la Región de Murcia, 
para jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil de 2025.

BDNS (Identif.): 815765

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el 
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/815765)

• Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis”. BDNS (Identif.): 815765

• Reglamento (UE) n.º 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola. BDNS 
(Identif.): 815760

• Reglamento (UE) n.º 717/2014 de la Comisión de 27 de junio de 2014 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la 
acuicultura. BDNS (Identif.): 815756

Los códigos asignados por la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
corresponden a un mismo texto de convocatoria.

Primero. Objeto. 

El objeto de la presente resolución es aprobar la convocatoria de 
subvenciones para el año 2025 de fomento de las prácticas no laborales 
reguladas mediante Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se 
regulan las prácticas no laborales en empresas, para jóvenes beneficiarios del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en la Región de Murcia.

Segundo. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta convocatoria, 
las empresas y las personas trabajadoras autónomas, cuyo centro de trabajo para 
el que se realice la actividad objeto de subvención se encuentre en la Región de 
Murcia. De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 38/2003, podrán 
ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta orden, las agrupaciones 
de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo 
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de personalidad jurídica, tengan la consideración de empresa, de acuerdo con lo 
indicado en el Anexo I punto 5 de la orden de bases.

2. Las empresas y personas autónomas que deseen acogerse a estas ayudas, 
previamente deben haber firmado un convenio de colaboración con el Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 del 
Real Decreto 1543/2011 arriba citado.

Tercero. Bases reguladoras. 

Orden de 14 de mayo de 2024 del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
para el fomento de la contratación y de las prácticas no laborales en la Región de 
Murcia. (BORM n.º 128 de 04 de junio).

Cuarto. Financiación.

Las subvenciones que se convocan serán financiadas con cargo al 
presupuesto de gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) para el 
ejercicio 2025 financiado por el Servicio Público de Empleo Estatal-Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, siendo el crédito disponible máximo con que cuenta la 
convocatoria de 150.000,00 euros.

Quinto. Cuantía.

El acuerdo que suscriba la empresa y la persona joven no podrá ser inferior 
a 6 meses y la beca de apoyo que percibirá el joven no podrá ser inferior al 110 
por cien del IPREM mensual vigente en cada momento y que deberá constar en el 
citado acuerdo desde el inicio del mismo.

El importe a subvencionar será:

• De 2.000 euros si el acuerdo de prácticas no laborales se realiza a un hombre.

• De 2.200 euros si el acuerdo de prácticas no laborales se realiza a una mujer.

Sexto. Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria se 
realizará previa comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos 
establecidos, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes, ni la 
prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito presupuestario establecido en 
esta convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La concesión de las subvenciones, siempre que las personas beneficiarias 
reúnan los requisitos establecidos en la Orden de bases, se realizará según el 
orden de entrada de las solicitudes, atendiendo a la fecha de registro de entrada.

Séptimo. Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia o formulario, de uso obligatorio, elaborado para cada modalidad de 
subvención disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia e irán dirigidas a la Directora General del SEF.

- Código 1203.

- Subvenciones para prácticas no laborales (Garantía juvenil), disponible en 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es.

- La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida (según 
Anexo I) que se aportará en formato electrónico, así como una declaración 
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responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño máximo admitido, tanto de 
cada archivo como del total de los mismos será el previsto por la sede electrónica.
Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado, 
se presumirá autorizada la consulta por el SEF de los datos personales obrantes en 
las bases de datos de las distintas administraciones u organismos públicos, con el 
fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados requisitos, así como de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, se 
deberá acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento 
de los citados requisitos.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, las solicitudes de subvención se presentarán, a los efectos de 
solicitar las subvenciones recogidas en la orden de bases, a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es, para lo 
cual se necesitará disponer de firma electrónica. En el caso de su presentación 
presencialmente en cualquier registro, se estará a lo dispuesto en el artículo 
68.4 de la Ley 39/2015. Se requerirá al interesado para que la subsane a través 
de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de 
presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación, 
es decir, su presentación a través de la sede electrónica.

Octavo. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención será el siguiente:

a) Plazo general de la convocatoria: El plazo general de la convocatoria se 
encontrará abierto desde el día siguiente al de publicación del extracto de la 
convocatoria en el BORM hasta el 15 de octubre de 2025, sin perjuicio del plazo 
individualizado al que se encuentra sujeta cada concreta solicitud. Las solicitudes 
de subvención presentadas fuera de este plazo se inadmitirán a trámite.

b) Plazo individualizado de las solicitudes: El plazo individualizado de 
presentación de solicitudes de subvención será de un mes, a contar desde de la 
fecha de alta en Seguridad Social por la realización de las prácticas no laborales 
(fecha de inicio de las prácticas no laborales).

El plazo se iniciará el mismo día del alta en Seguridad Social por la realización 
de las prácticas no laborales y concluirá el mismo día en que se produjo el alta en 
Seguridad Social por la realización de las mismas en el mes de vencimiento. Si 
en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el 
cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes.

Las solicitudes se presentarán dentro del plazo individualizado descrito en el 
apartado b) y siempre dentro del plazo general de la convocatoria correspondiente.

No obstante, en el supuesto de realización de prácticas no laborales entre el 1 
de enero de 2025 y la fecha de publicación del extracto de la convocatoria, el plazo 
de presentación de solicitudes será de un mes contados a partir del día siguiente al 
de publicación del citado extracto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 18 de febrero de 2025.—La Directora General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, Pilar Valero Huéscar.
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